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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE 2019000011 ADQUISICION DE REACTIVOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE HEMATIMETRÍA DE RUTINA Y URGENCIAS, 
COAGULACIÓN BÁSICA Y HEMOGLOBINA GLICADA CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento 
disponer de dispositivos médicos que permitan realizar en las mejores condiciones posibles la 
asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por el 
Servicio de Hematología y Servicio de Bioquímica, de acuerdo con la Memoria de necesidad 
emitida por el Jefe de Servicio, de la adquisición de reactivos necesarios para la realización de 
las determinaciones analíticas de hematimetría de rutina y urgencias, coagulación básica y 
hemoglobina glicada. 

Para ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y un importe total de un millón ciento treinta y nueve mil 
ochocientos sesenta y nueve euros con sesenta y nueve céntimos (1.139.869,69 €), para un plazo 
de ejecución de 24 meses. 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el artículo 156 de la 
LCSP. 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
Criterios de Adjudicación del contrato: pluralidad de criterios 

 
b) Condiciones especiales de ejecución: Cualquiera de las enumeradas a continuación: 

consideraciones de tipo medioambiental que persigan la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 
88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; entre los cuales el mantenimiento 
o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato; una gestión más sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la 
promoción del reciclado de productos, el uso de envases reutilizables y la producción ecológica, 
así como la innovación tecnológica. 

 
c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:    942.041,07 € 
 Importe del I.V.A.:    197.828,62 €     
 Importe total:  1.139.869,69 € 

Valor estimado del contrato:    1.601.469,81 € 
(Presupuesto inicial del expdte. + 20% ampliación + prórroga, sin incluir Impuesto sobre Valor Añadido) 
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d) Justificación de la necesidad: Para dotar a los Servicios de Hematología y de Bioquímica, el 
Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita adquirir reactivos y materiales necesarios para la 
realización de análisis automatizados de hematimetría, coagulación básica y hemoglobina 
glicada tanto de carácter ordinario como urgente. 
 

e) División de lotes: SI. Número de lotes: 3. 
 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011). 

 
RESUELVE 

 

Ordenar se inicie el expediente para la adquisición de reactivos necesarios para la 
realización de determinaciones analíticas de hematimetría de rutina u urgencias, coagulación 
básica y hemoglobina glicada para los Servicios de Hematología y Bioquímica , con un importe 
total de un millón ciento treinta y nueve mil ochocientos sesenta y nueve euros con sesenta y 
nueve céntimos (1.139.869,69 €) y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 
Duración del contrato incluido las prórrogas: 36 meses. 

Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 
 

Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto  por pluralidad de 
criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor 
relación calidad-precio. 

 
 
 

Madrid, en la fecha de la firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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